
 

 
 

 

 

Buenaventura, Valle del Cauca 

Código: FT-GD-013 
Versión: V5 
Fecha: 22/07/2024 

 

 
MEMORANDO INTERNO DRC 116 DE 2026 

 

 
PARA: RAFAEL ALBERTO NEGRETE QUINTERO 

Secretario General (E) 

 

 
DE: LIBIA MARCELA PAI PANTOJA 

Directora Regional Cali 

 

 

ASUNTO: CUENTA DE COBRO 01 CONTRATISTA DRC CTO 289 DE 2026 
 

 
Cordial Saludo. 

 
Para su conocimiento y trámite respectivo, se envía la siguiente cuenta de cobro del 
contratista NELSON ENRIQUE CASTILLO QUIÑONES, correspondiente al mes de enero 

2026 
 

 

Atentamente, 
 
 

 
 

 
LIBIA MARCELA PAI PANTOJA 
Directora Regional Cali 

 

Anexos: 21 Folios 
Copia: N/A 
Proyectó: N/A 
VoBo: N/A 
 
 
 
 
 
 

 
Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP) - Sede Central 
Servicio al Ciudadano: atencionalciudadano@aunap.gov.co 
Calle 40A N° 13-09 Pisos 6, 14 y 15 Edificio UGI - Teléfonos (57 1) 3770500 
Bogotá, D.C., - Colombia 
www.aunap.gov.co 

mailto:atencionalciudadano@aunap.gov.co
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FORMATO CERTIFICACIÓN ESTANDAR 

CONTRATISTA 

Código: FT-GF- 005 

Versión: 4 

Fecha: 12/12/2023 

 

ACTO ADMINISTRATIVO BENEFICIARIO NIT O CÉDULA: 

Contrato No. 289 del 29 de enero de 

2026 
NELSON ENRIQUE CASTILLO QUIÑONES 1.130.625.126 

FECHA DE COBRO VALOR A COBRAR PERÍODO DE COBRO 

01/02/2026 $ 280.000 Del 29/01/2026 al 31/01/2026 

OBJETO 

 
Prestar servicios de apoyo a la gestión a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca -AUNAP con el fin de dar cumplimiento a los objetivos 

misionales de la entidad en el area de influencia de la Regional de Cali, en el Departamento del Valle del Cauca, específicamente en 

Buenaventura 

NOMBRE DEL SUPERVISOR DEPENDENCIA 
Libia Marcela Pai Pantoja Dirección Regional Cali 

CONTRATO AMPARADO POR EL REGISTRO PRESUPUESTAL (R.P) RP 40026 / RP 40126 - 23/01/2025 

 

 

 
 

Libia Marcela Pai Pantoja 

De acuerdo a la Ley 1474 de 2011 en el art. 83 Supervisión e interventoría contractual: La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 

administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal 

cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los 

contratos de prestación de servicios que sean requeridos. 

 
Entendiéndose que el contratista presentó toda la documentación para la legalización del pago, conforme se estableció en el Manual de 

supervisión de la AUNAP y el Contrato suscrito con el presente proveedor o contratista debe dar cumplimientos a los siguientes requisitos: 

a. Que una vez revisada la ejecución contractual, se determinó que el contratista cumplió a 

cabalidad con el objeto y las obligaciones pactadas. 

b. Que todos los informes del contratista y del supervisor, así como los pagos de seguridad 

social y cuentas de cobro/facturas y demás documentos soporte a la ejecución del contrato, se encuentran archivadas en el expediente virtual 

del contrato del SECOP. 

USO PRESUPUESTAL: A-02-02-02-008-003-09 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS N.C.P 

OBSERVACIONES: PARA ESTA CUENTA DE ENERO SE DEBE TENER EN CUENTA EL RP 40026



Buenaventura, 01 de febrero del 2026 

CUENTA DE COBRO N° 01 - 2026 

AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA – AUNAP 

Nit: 900.479.669-8 

 

DEBE A: 

NELSON ENRIQUE CASTILLO QUIÑONES 

C.C 1.130.625.126 

 

 

LA SUMA DE: 

 

Valor en letras: DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. 

Valor en pesos: ($280000) 

 

Por concepto de: 

 
Honorarios pactados en el contrato de Prestación de Servicios Profesionales N° 289 del 29 de 

enero del 2026, correspondiente al periodo comprendido del 29 al 31 de enero del 2026 ,el 

cual tiene por objeto: Prestar servicios de apoyo a la gestión a la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca - AUNAP con el fin de dar cumplimiento a los objetivos misionales de la 
entidad en el area de influencia de la Regional de Cali, en el Departamento del Valle del Cauca, 
específicamente en Buenaventura. 

Por favor consignar en: Cuenta de ahorros de Banco Bogota 

Cuenta de Ahorros N°: 445581689 

No responsable de iva 

Atentamente, 

 

 
NELSON ENRIQUE CASTILLO QUIÑONES 

C.C. 1.130.625.126 



 

 

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA Código:FT-GF-006 

Versión: 10 

FORMATO DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 
Fecha: 30/01/2025 

Ciudad, Buenaventura 01 de febrero de 2026 

Señores 

AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA - AUNAP 

Ciudad de Bogotá 

 

Asunto: Declaración Juramentada 

 

Respetados señores: 

 

Yo, NELSON ENRIQUE CASTILLO QUIÑONES identificada(o) con cédula de ciudadanía número 

1130625126 expedida en Cali, me acojo a la disminución de la base para la retención en la fuente para rentas 

de trabajo de acuerdo a lo establecido en el artículo 383 y 387 del Estatuto Tributario; declaro bajo la gravedad 

de juramento que: 

 

1. La siguiente persona depende económicamente del (a) suscrito (a), por ausencia de ingresos: 

 

a) Hijos hasta 18 años de edad (Adjuntar Registro Civil en la primera cuenta) 

 

TIPO IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES EDAD 

RC 1109546676 JERRY ALEXANDER CASTILLO 

GUERRERO 

17 

RC 1112058880 MAILY CASTILLO GUERRERO 12 

    

b) Hijos entre 18 y 23 años de edad (educación- soporte debidamente certificada) 

 

TIPO IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

    

    

    

c) Hijos mayores de 23 años de edad (factores físicos o psicológicos - soportado) 

 

TIPO IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES ENTIDAD QUE CERTIFICA 

    

    

d) Cónyuge o compañero permanente (Ausencia de ingresos - factores físicos o psicológicos 

Certificación vigente por contador) 

 

TIPO IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES CONTADOR O ENTIDAD 



 

 

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA Código:FT-GF-006 

Versión: 10 

FORMATO DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 
Fecha: 30/01/2025 

 
    

e) Padres y hermanos (Ausencia de ingresos - factores físicos o psicológicos) 

 

TIPO IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES CONTADOR O ENTIDAD 

    

    

 

2. Para dar cumplimiento al artículo 10 del Estatuto Tributario y Decreto 1625 de 2016 Capitulo 3 

Art 1.2.1.3.1 como persona natural residente en Colombia para efectos tributarios, certifico que: 

 

a) Soy residente fiscal colombiano, que por lo menos el cincuenta por ciento (50%) o más de 

mis ingresos son de fuente nacional. SI X o NO   

 

3. De acuerdo con el Art. 3 Parágrafo 4 del Decreto 099 del 25 de enero de 2013 y Decreto 1070, 

artículo 1 numeral 4 de mayo 28 de 2013, manifiesto que: 

 

b) Mis ingresos por desarrollo de mi actividad económica en el año 2024 SI   o NO X supero 

el valor de ($188.260.000). 

c) Mis ingresos por desarrollo de mi actividad económica para el año 2025 SI  o NO X 

superará el valor de ($202.831.327). 

 

 

4. De acuerdo a la Ley de 2010 del 27 de diciembre de 2019, art 4 parágrafo 3 numeral 6; certifico que: 

 

d) Celebré UNO O MÁS contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados 

por cuantía individual y superior a $164.727.500 en el año 2024 por un monto individual 

superior a $164.727.500 (3.500 UVT´S) para el 2024 SI   o NO X 

 

 

5. De acuerdo a la Ley de 2010 del 27 de diciembre de 2019, art 4 parágrafo 5, certifico que: 

 

e) Tuve ingresos por UNO O MAS Contratos celebrados con el Estado en el año 2024 por 

valores iguales o superiores ($188.260.000). SI   o NO  
f) Tiene la responsabilidad de emitir facturación electrónica SI o NO   

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Nombre: NELSON ENRIQUE CASTILLO QUIÑONES 

C.C: 1130625126 

Direccion: Cra 33B # 49A -10 B/ el retiro 

Cel: 3185978372 

Email: necastillo4927@gmail.com 

mailto:necastillo4927@gmail.com
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PROCESO DE GESTION FINANCIERA 
Código: FT-GF-024 

Versión: 2 
FORMATO DE DECLARACIÓN APORTES 

OBLIGATORIOS AL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

Vigencia desde: 
24/01/2023 

 
Buenaventura, 01 de febrero de 2026 

 

 

 

Señores 

AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA – AUNAP 

Ciudad 

 

 

 

Yo, NELSON ENRIQUE CASTILLO QUIÑONES, identificado(a) con cédula de ciudadanía 

número 1.130.625.126 expedida en Cali, mediante el presente documento me permito manifestar 

bajo la gravedad de juramento que me encuentro al día y a paz y salvo por concepto de pago de 

aportes al sistema de seguridad social que me resultan exigibles por la Ley; para lo cual me 

permito adjuntar Soporte de Afiliación vigente al Sistema de Salud - Enero 2026 

Los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social adjuntos corresponden a los 

servicios prestados 

del mes de ENERO provenientes del contrato N° 289 suscrito con la Autoridad Nacional de 

Acuicultura y Pesca, y no han sido, ni serán presentados a otra entidad para los fines previstos 

en el artículo 1.2.4.1.16., del Decreto Único 1625 de 2016, Decreto N° 1273 de 2018. 

 

NOTA: “La ley 1955 de 2019 en su artículo 244, señala que todo trabajador independiente que 

obtenga ingresos netos mensuales iguales o superiores a un salario mínimo debe cotizar y pagar 

seguridad social sobre el 40% de los ingresos mensuales.” 

 

 

Cordialmente, 
 

 

 

 

NELSON ENRIQUE CASTILLO QUIÑONES 

CC 1.130.625.126 



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS EMSSANAR EPS SAS 

Movilidad Régimen Contributivo 

EMSSANAR EPS SAS, CERTIFICA que el afiliado relacionado a continuación, presenta la 
siguiente información a la fecha de su expedición: 

Tipo y Número de identificación: CC 1130625126 

Apellidos: CASTILLO QUIÑONES 

Nombres: NELSON ENRIQUE 

Tipo de discapacidad: Ninguna 

Plan de salud: Movilidad Régimen Contributivo 

Tipo de afiliado: Cabeza de familia/Cotizante 

Tipo de trabajador: Independiente voluntario al Sistema de Riesgos Laborales 

Estado de servicio: Vigente 

Fecha de Afiliación: 01/11/2025 

Departamento de Afiliación: VALLE DEL CAUCA 

Municipio de Afiliación: CALI 

Zona: Urbana - Cabecera Municipal 
 
 

 

IPS de atención de primer nivel 
 

IPS Direccion Servicio 

CENTRO MEDICO Y DE 

REHABILITACION VALLE SALUD SAS 
- CALI ( VALLE ) 

 
CL 9 # 39 -34 

MEDICINA GENERAL 

ODONTOLOGÍA 

PROMOCIÓN Y 

PREVENCIÓN 

FARMART LTDA IPS - CALI ( VALLE ) KR 44 # 5 C - 43 MEDICAMENTOS 

Tiene derecho a recibir los servicios contemplados en el Plan de Beneficios en Salud. 

Válida únicamente para comprobación de derechos de la red prestadora, en la fecha de expedición. No es válido para aclarar 
multiafiliación ni para traslados (Decreto 806 Artìculo 55 y 56). 

Señores Prestadores: Esta certificación es válida únicamente para corroborar el estado del afiliado en el momento de la prestación 
del servicio, de la población contratada y remitida periódicamente por la institución según normatividad. En ningún momento esta 
certificación puede ser empleada para reemplazar las autorizaciones necesarias para la prestación de servicios en los niveles 
superiores de complejidad 

En constancia se firma el 7 de Febrero de 2026 a solicitud del interesado. 
 
 
 
 

 
JEFE COMERCIAL 

EMSSANAR EPS SAS 
Toda certificación generada es almacenada en base de datos para su verificación, la modificación parcial o total de este 
documento puede incurrir en un delito. 



 

 

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA Código: FT-GF-007 

 
FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS 

Versión: 3 

Fecha: 09/06/2023 

 

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA: 
NELSON ENRIQUE CASTILLO QUIÑONES DEPENDENCIA: DIRECCIÓN REGIONAL CALI PERIODO DEL INFORME 

No. DE CONTRATO: 289 de 2026 FECHA DEL CONTRATO: 29/01/2026 
  

OBJETO DEL CONTRATO Desde: 29/01/26 

Prestar servicios de apoyo a la gestión a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca - AUNAP con el fin de dar cumplimiento a los objetivos misionales de la 

entidad en el área de influencia de la Regional de Cali, en el Departamento del Valle del Cauca, específicamente en Buenaventura. 
Hasta: 31/01/26 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
(De acuerdo a lo establecido en el contrato) 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTA 

LAS ACTIVIDADES 

DURACION DE LA 

ACTIVIDAD 
(fecha inicio a fecha de 

cierre) 

1.Apoyar los operativos de inspección, control y 

vigilancia para verificar el cumplimiento de la 

normatividad pesquera y acuícola en áreas de 

extracción, muelles pesqueros, centros de acopio, 

comercialización, procesamiento y transporte de 

productos pesqueros y acuícolas, en el área de 

influencia de la Regional Cali – Buenaventura. 

 
 
 
 

 

No se requirio el apoyo de esta obligación en este mes de actividades 

 
 
 
 

 

29/01/2026 AL 31/01/2026 

2.Realizar el seguimiento al desembarco y a las faenas 

de pesca industrial y artesanal, así como a las granjas 

acuícolas, con el fin de verificar el cumplimiento de los 

permisos, cuotas, vedas, tallas mínimas y demás 

disposiciones establecidas por la AUNAP. 

 

 
No se requirio el apoyo de esta obligación en este mes de actividades 

 
 
 

 
29/01/2026 AL 31/01/2026 

 
 
 

 

3. Apoyar los procesos de decomiso preventivo y demás 

actuaciones administrativas derivadas de infracciones al 

Estatuto General de Pesca, de conformidad con los 

procedimientos establecidos por la entidad. 

 
 
 
 
 

 
No se requirio el apoyo de esta obligación en este mes de actividades 

 
 
 
 
 

 
29/01/2026 AL 31/01/2026 

4. Apoyar y ejecutar actividades de divulgación, 

socialización y sensibilización dirigidas a usuarios de los 

recursos pesqueros y acuícolas, autoridades civiles y 

militares, orientadas a la prevención de malas prácticas 

y al cumplimiento de las medidas de ordenamiento 

pesquero y acuícola. 

 
 
 

 

No se requirio el apoyo de esta obligación en este mes de actividades 

 
 
 

 
29/01/2026 AL 31/01/2026 

5. Elaborar, consolidar y realizar seguimiento a informes 

técnicos y administrativos, relacionados con operativos, 

decomisos, vedas, preveas, control y seguimiento de 

cuotas de pesca, conforme a los lineamientos de la 

Dirección Técnica de Inspección y Vigilancia 

 
 

 

No se requirio el apoyo de esta obligación en este mes de actividades 

 
 

 
29/01/2026 AL 31/01/2026 

 

6. Revisar, consolidar, procesar y digitar la información 

estadística resultante de la actividad pesquera y 

acuícola, incluyendo formatos de operativos, bases de 

datos y reportes presentados por los permisionarios, 

para el control y seguimiento institucional. 

 

No se requirio el apoyo de esta obligación en este mes de actividades 

 
 

 
29/01/2026 AL 31/01/2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en la intranet de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 



 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 

(De acuerdo a lo establecido en el contrato) 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTA 

LAS ACTIVIDADES 

DURACION DE LA 

ACTIVIDAD 
(fecha inicio a fecha de 

cierre) 

 
 
 

 
7. Las demás obligaciones que sean relacionadas con el 

objeto del contrato y que sean asignadas por parte del 

supervisor del contrato. 

 
 
 
 

 
No se requirio el apoyo de esta obligación en este mes de actividades 

 
 
 
 
 

 
29/01/2026 AL 31/01/2026 

 

 
https://drive.google.com/drive/u/4/folders/1CxaGQXixN6zcLew3NWxrR4yWFkVHdZH7 

 

 
Cordialmente, 

 
CONTRATISTA SUPERVISOR 

 
Nombre: 

 
 NELSON ENRIQUE CASTILLO QUIÑONES  

 
Nombre:  Libia Marcela Pai Pantoja  

 
 

Firma:   Firma:   

Fecha de Entrega: 
 

 domingo, 1 de febrero de 2026  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en la intranet de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 



 

 

 

PROCESO GESTIÓN DE CONTRATACIÓN Código: FT-GC-047 

Versión: 02 

FORMATO ACTA DE DESIGNACION DE SUPERVISIÓN Fecha: 05/07/2024 

 
Bogotá D.C, 28 de enero de 2026 

 

 
ACTA DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN No.265 DE 2026 

 

 
PARA: LIBIA MARCELA PAI PANTOJA 

Directora Regional Cali 

 
DE: RAFAEL ALBERTO NEGRETE QUINTERO 

Secretario General (E) 

ASUNTO: Designación de supervisión del contrato No 289 de 2026 

Cordial saludo, 

Atendiendo a las necesidades y responsabilidades en el control y seguimiento de la actividad 

contractual, atentamente me permito comunicarle que ha sido designado (a) como Supervisor (a) 

del siguiente contrato/convenio, el cual fue suscrito con la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca, 

así: 

 
No 

CONTRATO AÑO CONTRATISTA OBJETO 

 
 

 
289 

 
 

 
2026 

 
NELSON 

ENRIQUE 

CASTILLO 

QUIÑONEZ 

Prestar servicios de apoyo a la gestión a la Autoridad 
Nacional de Acuicultura y Pesca - AUNAP con el fin de 
dar cumplimiento a los objetivos misionales de la 
entidad en el área de influencia de la Regional de Cali, 
en el Departamento del Valle del Cauca, 
específicamente en Buenaventura. 

 
La supervisión y/o control de la ejecución contractual implica el cumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la cláusula de supervisión del contrato y/o convenio, así como las dispuestas en las 

regulaciones internas contemplada en la Resolución No 3119 de 2022 “Manual de Supervisión e 

Interventoría de la AUNAP, y las normas vigentes sobre la materia (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 

2007, Ley 1474 de 2011), así como las demás normas que las complementen, modifiquen o 

sustituyan. 

 
En ejercicio de sus obligaciones como supervisor le corresponde velar por la correcta e idónea 

ejecución del objeto del mismo y del cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el contratista 

y/o convenido, a través del correspondiente seguimiento jurídico, técnico, financiero y administrativo 

del mismo, así como proyectar la respectiva acta de liquidación o acta de cierre y el archivo definitivo, 

igualmente el cierre del expediente contractual según corresponda. 

 
Adicionalmente, se le solicita tener en cuenta que toda la documentación que se genere durante la 

ejecución del contrato y/o convenio debe ser publicada en la plataforma del SECOP dentro del 

Dirección: Sede Central -Calle 40A N° 13-09 Pisos 6, 14 y 15 

Conmutador: 60(1) 377 0500 

Servicio al Ciudadano: atencionalciudadano@aunap.gov.co c 

mailto:atencionalciudadano@aunap.gov.coc


 

 

 

PROCESO GESTIÓN DE CONTRATACIÓN Código: FT-GC-047 

Versión: 02 

FORMATO ACTA DE DESIGNACION DE SUPERVISIÓN Fecha: 05/07/2024 

 

término de ley, remitida en original (cuando haya lugar a ello) y de manera oportuna al Grupo de 

Gestión Contractual, de acuerdo con lo previsto en el manual de contratación y en el manual de 

supervisión e interventoría de la AUNAP. 

 
El incumplimiento de las obligaciones que asume como supervisor podrá dar lugar a que se inicie la 

acción disciplinaria, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 

de 2021 o en las normas que la modifiquen, aclaren o adicionen, sin perjuicio de las 

responsabilidades de carácter fiscal, civil y/o penal a que haya lugar. 

 
De igual manera, se le informa que como quiera que se ha cumplido con los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del presente contrato, se puede iniciar con la ejecución del mismo, y 

en consecuencia, se la da la orden de inicio, motivo por el cual debe proceder a suscribir la respectiva 

acta de inicio junto con el contratista y/o el representante legal de éste último y publicarla en el secop 

II numeral 7 ejecución del contrato; no obstante, se le exhorta a que, de manera previa a la 

suscripción de dicha acta de inicio, verifique el cumplimiento de dichos requisitos, lo cual 

puede hacerlo en la Plataforma SECOP II, ingresando a través del link que se relaciona a 

continuación: 

 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.45063345&isFromPubli 

cArea=True&isModal=False 

Atentamente, 
 
 
 

 
RAFAEL ALBERTO NEGRETE QUINTERO 
Secretario General (E) 

 
Proyectó: Daniela Galván Cueter / Contratista Grupo de Gestión Contractual  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dirección: Sede Central -Calle 40A N° 13-09 Pisos 6, 14 y 15 

Conmutador: 60(1) 377 0500 

Servicio al Ciudadano: atencionalciudadano@aunap.gov.co c 

mailto:atencionalciudadano@aunap.gov.coc


 

 

 

PROCESO GESTIÓN DE CONTRATACIÓN Código: FT-GC-035 

Versión: 02 

FORMATO ACTA DE INICIO 
Fecha: 12/04/2024 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE LA REGIONAL CALI – AUNAP 

ORDENA: 

Previa verificación del cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución; se da inicio al 
contrato celebrado por la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca -AUNAP-, que a continuación 
se describe: 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

Número: No. 289 DE 2026 Fecha: 29/01/2026 

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

NELSON ENRIQUE CASTILLO QUIÑONES 

NIT / CÉDULA 1.130.625.126 

 
OBJETO 

Prestar servicios de apoyo a la gestión a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca - 
AUNAP con el fin de dar cumplimiento a los objetivos misionales de la entidad en el area de 
influencia de la Regional de Cali, en el Departamento del Valle del Cauca, específicamente 
en Buenaventura. 

PLAZO SEIS (6) MESES, contados a partir de la fecha de la suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución sin que por ningún motivo 
supere el 31 de diciembre de 2026. 

FECHA DE INICIO 29/01/2026 
FECHA 
DE TERMINACIÓN 28/07/2026 

VALOR TOTAL $ 25.200.000 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL DEL 
COMPROMISO 

RP 40026 / RP 40126 - 23/01/2026 

GARANTIAS 

AMPARO No. DE POLIZA VIGENCIA COMPAÑÍA ASEGURADORA 

Cumplimientodel 
contrato 

 
14-46-101162076 

Desde 29-01-2026 
Hasta 27-11-2026 seguros del estado 

Calidad del servicio  
14-46-101162076 

Desde 29-01-2026 
Hasta 27-11-2026 

 
seguros del estado 

FECHA DE APROBACIÓN DE LAS GARANTIAS: 29-01-2026 

SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos para el perfeccionamiento y ejecución establecidos 
en el contrato, como son: firma de las partes, afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales, certificado del 
compromiso presupuestal y aprobación de las garantías, se procede a dar inicio de su ejecución a partir de la 
suscripción de la presente acta de inicio. 

 
Para constancia se firma a los veintinueve (29) días del mes de enero de 2026. 

 

  
FIRMA 
DRA. LIBIA MARCELA PAI PANTOJA 

FIRMA 
NELSON ENRIQUE CASTILLO QUIÑONES 

 

Proyectó: Amílcar Gabriel Guerra Calle. 
– Abogado contratista – DTAF  
Elaboró: Malory Borja Largacha – Contratista Regional Cali 
Revisó y aprobó: Libia Marcela Pai Pantoja – Directora 
Regional Cali 

Contratista 



s     
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Área de trabajo ➙ Administrador de configuración ➙ Gestión de contratos de venta ➙ Ver contrato 

 
 

 
Aumentar el contraste 

 

 
UTC -5 10:59:28 

Nelson Enrique C... 
 

  

 

1 Información general 
 

2 Condiciones 

 

3 Artículos del catálogo 

 

4 Documentos de certificaci… 

 

5 Documento contractual 

 

6 Información presupuestaria 

 

7 Ejecución del contrato 

 

8 Versiones del contrato 

 

9 Incumplimientos 

 
VER CONTRATO 

Tipo de documentos 

 
Tipo de documentos: 

No 
 

 

Decreto 248 de 2021 
 

¿Cumple con el mínimo del 30% de 

alimentos comprados a pequeños 

agricultores y productores locales 

de la agricultura campesina, 
No 

familiar y comunitaria? 

 
 
 
 

 
Tipos de documentos adoptados por la ANCP-CCE bajo 
la Ley 2022 de 2020 

 
 
 
 
 

 
El Decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que 
administran recursos públicos a adquirir alimentos 
comprados a pequeños agricultores y/o productores 
locales de la agricultura campesina, familiar o 
comunitaria y sus organizaciones, como mínimo el 30% 
del presupuesto asignado a la compra de alimentos. 

 

 
Sentencia T-302 de 2017 

 

Proceso asociado a las 

providencias emitidas por la Corte 

Constitucional en la Sentencia T- 

302 de 2017 

 

 
Proceso asociado a las providencias emitidas por la 

 Sí  No Corte Constitucional en la Sentencia T-302 de 2017 

 

 
Condiciones financieras y de entrega 

Opciones de entrega Como se acordó previamente 

 
¿Contrato Renovable?  Sí  No 

 
 
 

 

Configuración financiera - Garantías 

 Sí  No 

 
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.16736248 1/3 

Buscar... 

Paso anterior Próximo paso Evaluación del comprador Cancelar 
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Agregar 
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¿Qué es 

Garantías? 

    

Garantías por 

lotes, grupos o 

etapas 

 

 
 Sí  No 

   

Cumplimiento  Sí  No 
   

 

 Cumplimiento del contrato 
   

 
 % del valor del contrato 10.000000 Fecha de inicio de la garantía Hace 13 días (23/01/2026 9:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

 
 Valor de la garantía 

 
Fecha de finalización de la garantía 27/11/2026 20:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

 

 Calidad del servicio 
   

 
 % del valor del contrato 10,00 Fecha de inicio de la garantía Hace 13 días (23/01/2026 9:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

 
 Valor de la garantía 

 
Fecha de finalización de la garantía 27/11/2026 20:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

Responsabilidad 

civil 

extracontractual 

 

 
 Sí  No 

   

Fecha límite de 

entrega de 

garantías: 

 

 
- 

  

 
Fecha de entrega de garantías: 

 

 

Hace 8 días (29/01/2026 8:59:43 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

 
Garantías del proveedor: 

 

ID de garantía Objetivo Tipo de garantía Valor Editor Fecha de finalización Estado 

CO1.WRT.19132403 Cumplimiento Insurance 5.040 .000,00 pesos seguros 27/11/2026 ((UTC-05:00) Aceptado Detalle 

- 
Cumplimiento 
del contrato 

Contract del 
estado 

Bogotá, Lima, Quito) 

 
 

 
Configuración financiera - Pagos avanzados  

 
¿Qué es un plan de pago?  Sí  No * 

 

 
Condiciones de pago  
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Cancelar Paso anterior Evaluación del comprador Próximo paso 

Descripción  

2. INFORMACIÓN SENSIBLE .pdf Descargar Detalle 

 

1 BUENAVENTURA Y SU AREA DE INFLUENCIA 

 

COLOMBIA > Valle del Cauca > Buenaventura 
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Método de pago Abono en cuenta 

 
Fecha límite de pago de facturas 30 días 

 
 

 

Comentarios del contrato  

 
Comentario: 

 

 
Anexos del contrato  

 

 

 
Ubicación del contrato  

 

Emplazamiento principal de las 

obras, lugar de entrega o de 

ejecución: 

Location 

Country 

State/City 

Province 

Address 

ZIP Code 

 

 
calle 40A # 13-09 piso 14 

 

 
CO-DC-11001 - Bogotá 

COLOMBIA 

Distrito Capital de Bogotá 

Bogotá 

calle 40A # 13-09 piso 14 
 
 

 
Degrees (º)  Minutes (') Seconds ('') 

Latitude: 

 
Longitude: 

 
Ubicaciones adicionales  

 
X-Ref DIRECCIÓN Ubicación 
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dores Exporta 

2. Concepto 0 2 Actualización 
 

 
4. Número de formulario 

 
141231516652 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 1 3 0 6 2 5 1 2 6  5  Impuestos de Cali 5 

IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 3 0 6 2 5 1 2 6 

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 30. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7  6 

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

CASTILLO QUIÑONES NELSON 

35. Razón social 

Cali 0 0 1 

34. Otros nombres 

ENRIQUE 

 

 
36. Nombre comercial 37. Sigla 

 
 

 
38. País 

 

 
39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Cali 0 0 1 

41. Dirección principal 

CR 33 B 49 A 10 BRR EL RETIRO 

42. Correo electrónico 

43. Código postal 

necastillo4927@gmail.com 

44. Teléfono 1 
 

 

Actividad económica 

 

 

3 1 8 5 9 7 8 3 7 2 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 

 
Ocupación 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades 
 

52. Número 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

7 4 9 0  2 0 2 5 0 1 0 1 8 2 1 1  2 0 2 6 0 1 0 3 

Responsabilidades, Calidades y Atributos 

53. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

5 4 9 

19 20 21 22 23 24 25 26 

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

49 - No responsable de IVA 

 
 
 
 
 
 

 
Usuarios aduaneros Exportadores 

 
 

 
54. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 

 
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 

 
55. Forma 

 

 
56. Tipo 

 
 
 

 
57. Modo 

 
58. CPC 

 

 
1 2 3 

 
IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO 60. No. de Folios: 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 

 
 

Firma del solicitante: 
984. Nombre 

985. Cargo 
 

 
Fecha generación documento PDF: 24-01-2026 08:14:05PM 

mailto:necastillo4927@gmail.com


 
 

 
Nelson Enrique Castillo Quiñones 

C.C 1.130.625.126 
 
 
 
 
 
 

 
Bogotá D.C., 14 de enero 2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Código: 769426340000 



 
 
 
 

 
Nelson Enrique Castillo Quiñones 

C.C 1.130.625.126 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Bogotá D.C., 26 de febrero 2026 

 
 
 

 
Código: 765884137000 


